
SE:CRETARlA m: MUIIQ AMBII~'1E 
y RECURSOS NATURALES 

3. DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

RICHEMONT DE MEXICO, S.A.. DE C.V. 

Ho-;a 

1 
De 

L CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

2. Válid<> hasta 

· CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCIÓN, PAIS) 

RiCHEMONT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

~ 
O 
D 
[J 

MX 82749 
27·dic·16 

I ~.~PORT ACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

BOULEVARD MANUEL AVllA CAMACIlO No. 138 PISO 11·12 
COL. Lar.IAS DE CIlAPUL TEPEC 1a. SECCIONo 

BOULEVARD MANUEL AVlLA CAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 1a. SECCION. 

DeLEG. MIGUEL HIDALGO. DELEG. MIGUEL HIDALGO. 
MÉXICO. D.F. MÉXICO, D.F. 
11000· MÉXICO. 11000· MÉXICO. 

3a. País de deslino MÉXICO 

5. Cond¡óones espeda~I}Si 6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y PAIS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
f'1..'lI in':-Cl~~ \·...e!..-E:~c-t;tfCo!::b U\1!·Ó~!cl::I!.! as CCl"d·c:or.!$C~ t-j!..<!;¡o:;."':.-e.!.e ~L.:st!.,!Io Iiue: ec-:ce-s CITES ¡:a-I hr.;o..~":..lC:;:Y¡ ~ 

r·"'-':'''''''''''''~'''·''"'·::-''''~'''«'"->'"-''''«'''''-'-o-",o>"o'..o<-'''<'''''<'''''.!.,:!"-"«""<,:-~""~",-"";,¿,¡=",,-,,,,-,,.,-,T'1Ar,,,,,,",-,,,,,,-¡h,-:-,>"'¡;Y,::~~'-'~="'-·~"'-·<o=Y~=. __ :-:-:-:-,.-_-j C.P. 11320 - M ÉXfCO, D.F. 
Sa. Ob¡e!ivo de la transacción 5b c Estampilla de seguridad No. 

C O M E R C lA L (T) 

716 Nombre común y nombre cienlifico 

{género y especie) del animal o p!anla 

1 COCODRilO N,r,ERlCA~.'.Q 

S. Desaipción parte o derivado; marca s o 

números de iden¡jf¡cacIón {edadlsexoj vivos) 

CORREA PARA RELOJ 

Alliqator missíssip,píensis 

2 

3 

4 

5 

12. Pars de otigen' 

E.U,A. 

Permi50 No. 

05·US·112128·2 

xxxxxxxxxx 
12. País de origen' Pe¡rniso No. 

12. Pars de origen' Penniso No. 

12. Pais de origen" Permiso No. 

12c Pais de origen· Permiso No. 

Fecha 

14·sep.05 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

12ac pars de la ú¡tima reexportación 

SUIZA 

12a. Pals de la úitima reexportación 

12a. Pals de la ú:~ima reexportadÓfl 

12". Pals de la última reaxportación 

12". País de la ú~t;ma reexpO<\ación 

10. Apénd:ce y 

Procede,ncia 

IlW 

No. de CBrtíficad<> 

16CH042187 

xxx 

No. de certificad<> 

No. de CBrt;(¡cad<> 

No. de certificado 

No. de certificad<> 

14. Aprobación de la: IMPORTACION· DEFINITIVA 15. C()()OCim¡rto de embarque/carta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA 

11. Car-!'..j¡d: nÍP'nero de
;;:$pe.cJrr,en~ y:o 
ww neto (-:O,) 

5 
PIEZAS 

Fecha 

19·may.16 

xxx 

Fecha 

Feclla 

Fecha 

11 a. Total exportado / Cupo 

12b, r:\I. re t~ ope~dÓ1 ~~ 
o fe!)¡a de la .. ¡j.~u~:óón ~ •• 

12b. r.:o. de l.a o¡;eraci6n ..... 
o (e-cJ¡a de la adqu:si{:f.ófl ·u 

12b. r~'O. c!e la 0iE.ra~6n •• 
Q fecha de la a.jq:'JiSIODn oH 

12b_ No_ de kl L"lpefi3 cioo H 

Q rema de la 2dqlJls!ciÓfl --

12b. tro. d-e 13 rJoper.lc:iÓfl ~ .. 

-o r~r:Jla de la cQql);SWón 4 •• 

Sello y cargo oficlal 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 7 4 9 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


